
  

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL CONVENIO DE PRÁCTICAS A REALIZAR EN 
EL MARCO DE LAS AYUDAS CAMPUS RURAL UPV 2026 

 
FECHAS 

Las fechas exactas que se deben incluir en la aplicación para generar el Convenio de prácticas podrán ser:  

Del 01/06/2026 – 31/08/2026, ó 16/06/2026 – 15/09/2026, ó del 01/07/2026 - 30/09/2026  

Comprobareis que, en si vuestra práctica finaliza en Septiembre, la aplicación os genera dos convenios 
diferentes, uno hasta el 31/08/2024 y otro para el período de septiembre.  

IMPORTANTE:  
• El Convenio de Septiembre se pasará a trámite una vez comprobado que os hayáis matriculado en el 

Curso 2026/2027. 
• No se podrá presentar el TFG o TFM hasta haber finalizado el período de 3 meses completos de la 

práctica. 

JORNADA (horas/día) 

Se debe introducir el nº 6 o 7 u 8. Automáticamente el programa establecerá el número total de horas 
(que debe ser un mínimo de 390 y máximo de 528 horas totales (ver el ejemplo). 

BOLSA BRUTA DE AYUDA AL ESTUDIO 

Deberéis introducir la cifra de 1.000 en el espacio de la derecha donde pone €/mes, dejando en blanco el 
apartado de la izquierda destinado a €/hora, que se calculará automáticamente. Ejemplo: 

CONDICIONES DE LA PRÁCTICA  



  

En el apartado de “Pagador Programas Especiales” 

1º Seleccionar el apartado “Programa”, del desplegable. 
2º En el espacio de abajo incluir el nombre “P. CAMPUS RURAL 26” 
3º En caso de que la empresa te abone también alguna Ayuda, incluir su importe en el apartado 
“Cofinanciación”. 

 



  

 
ENVÍO DEL CONVENIO 
_________________________________________________________________________________ 
 
Una vez generado el Convenio, se han de gestionar todas las firmas de la empresa, el tutor UPV y la 
del estudiante. Una vez el convenio ya esté firmado con firma con certificado digital válido, deberá 
ser enviado al correo electrónico de la Oficina de Prácticas de tu Escuela o Facultad UPV. Allí revisar 
que el Convenio cumple todos los requisitos formales y de contenido y, si está correcto, lo pasará a 
Servicio Centrales para su tramitación. Aquí encontraréis los emails de dichas oficinas:  
 
CODIFICACIÓN DE LOS CONVENIOS: APARTADO PARA LAS OFICINAS DE PRACTCAS DE LA UPV  
 

Los Convenios que se generen para la realización de prácticas ligadas a una “AYUDA CAMPUS 
RURAL UPV” deberá codificarse con “PC” en lugar de “RR”. 

 

Más Información en: la OFICINA DE PRACTICAS DE TU ESCUELA O FACULTAD  
https://www.upv.es/contenidos/siepract/download/18619  

https://www.upv.es/contenidos/siepract/download/18619

